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NUEVA SOLICITUD. – PROMOVENTE. 
 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx, previamente hay 
que tener un usuario y contraseña. 

 

2. Para realizar una nueva solicitud, desde el menú principal, hay que dirigirnos a la 
pestaña que dice bandeja única.  
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3. Desde bandeja única, en la parte inferior derecha, encontramos el icono de nueva 
solicitud. 

 

4. Nos dirige a la pantalla para capturar la nueva solicitud, se despliegan varios filtros 
para realizar la búsqueda del inmueble, solo se puede agregar un inmueble por 
solicitud. 
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5. Se deben completar los campos para buscar el inmueble que se adapte a los 

requerimientos, una vez llenados se despliegan algunas opciones. 
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6. Para seleccionar el inmueble hay que dar clic en el nombre del inmueble, y nos 
arrojara la leyenda “¡Enhorabuena! Has agregado el inmueble (Denominación) a 
tu solicitud correctamente.” 

 

 
7. En el apartado de acciones, se muestran opciones para continuar con la solicitud, 

hay que seleccionar la opción Descripción a instalar, se despliegan los detalles del 
inmueble y posteriormente se tienen que llenar todos los campos con las 
características de la infraestructura. 
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8. Una vez que se han llenado todos los campos, se debe dar clic en el botón terminar 
captura. 

 

 

 



  

8 | P á g i n a  
 

 

 

9. Aparece una ventana de confirmación ¡Enhorabuena! La información se ha 
capturado correctamente. 

 

10. Se captura el captcha y por último se da clic en siguiente. 

 

11. Aparece un cuadro con las indicaciones para contactar al responsable inmobiliario 
y agendar la visita, se debe dar clic en enviar solicitud. 
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12. Aparece una ventana de confirmación y el número de solicitud que se generó. 
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AGENDA LA VISITA A TU INMUEBLE Y POSTERIORMENTE CAPTURA EL REPORTE 
DE LA VISITA. - RESPONSABLE INMOBILIARIO. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx, previamente 
hay que tener un usuario y contraseña. 
 

 
 

2. Desde el menú principal, seleccionar la opción bandeja única. 

 

3. Seleccionar la opción Sistema de Arrendamiento de Espacios. 
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4. Una vez que se selecciona, se muestran las solicitudes pendientes, identificamos la 
solicitud correspondiente, la próxima tarea a realizar es agenda la visita a tu 
inmueble y posteriormente captura el reporte de la visita, damos clic en la flecha 
que se encuentra en la columna de acciones, nos arrojara los datos de la solicitud. 

 

 

5. En la columna de acción se deberá dar clic en selecciona. 
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6. Aparece una ventana indicando si previamente se tuvo contacto con el solicitante 
para agendar la visita al inmueble. En este caso seleccionamos que sí. 

 

7. En el nuevo enlace aparecerán los datos para agendar la visita que previamente fue 
acordada con el promovente; una vez que se llenan los campos dar clic en la opción 
guardar agenda. 

 

8. Después de agendar la visita, el estatus de la tarea cambia a reagendar o capturar 
reporte. 

 

 

 

 



  

13 | P á g i n a  
 

9. Después de llevar a cabo la visita se debe generar el reporte de la misma, en la 
columna de acción oprimir selecciona. 

 

10. Aparece un recuadro indicando si la visita se pudo realizar o no.  

 

11. Se deberán capturar los datos de la visita. 

 

 

 

 

 

 
 

 



  

14 | P á g i n a  
 

12. Una vez que se llenan todos los campos se debe guardar el reporte y seleccionar el 
botón que se encuentra en la parte baja del lado derecho: finalizar el reporte. 

 

13. En la siguiente pantalla, se muestra que el estatus de la solicitud cambió a reporte 
capturado, e indica “cuando hayas terminado de capturar todos los reportes de 
las visitas que te corresponden, debes presionar el botón enviar.” 
 

 
 

14. Por último, aparece un recuadro indicando que los reportes fueron capturados 
correctamente. 
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ADJUNTA LA DOCUMENTACIÓN DEL INMUEBLE Y FIRMA ELECTRÓNICAMENTE LA 
SOLICITUD. – PROMOVENTE. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx.

 
2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña que dice bandeja única. 

 

3. En la pestaña Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que se 
generó la solicitud, la siguiente tarea es adjunta la documentación del inmueble y 
firma electrónicamente la solicitud. En la columna de acción oprimir la flecha. 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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4. En la columna de acción, dar clic en elegir; el sistema indica que se debe seleccionar 
el documento a subir (croquis esquemático de lugar que ocuparas dentro del 
inmueble, Anteproyecto y Documento que certifique que la persona que esté a 
cargo de la ejecución de la obra cuenta con registro o acreditación vigente); 
adjuntar el documento. 

 

 

5. Una vez que se adjunta el documento aparece la leyenda ¡Enhorabuena! el 
documento (documento).pdf ha sido cargado correctamente con el nombre de 
(nombre); este paso se repite con los tres archivos que solicita. 
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6. Después de subir los 3 archivos (Anteproyecto, croquis esquemático del lugar que 
ocuparán dentro del inmueble y documento que certifique que la persona que 
esté a cargo de la ejecución de la obra cuenta con registro o acreditación vigente), 
dar clic en guardar. 

 

7. Aparece la confirmación. 
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8. Para concluir con la solicitud es necesario agregar la firma electrónica, dando clic en 
el botón firmar solicitud. 
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VERIFICA CONGRUENCIA DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD. – INDAABIN, PROFESIONAL EJECUTIVO. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña que dice bandeja única. 

 

3. En la opción Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que se 
generó la solicitud; la siguiente tarea es verifica congruencia de la información y 
documentación de la solicitud. 

 

 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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4. En la pestaña de documentación, se deberá descargar los documentos que 
previamente adjuntó el promovente, así como revisar que sean correctos. 

 

5. Revisar la documentación; si es correcta, en la pestaña de diagnóstico hay que 
seleccionar la opción información y documentación completa. 
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6. El paso 2 es determinar si es viable o no. 

 

7. En el paso 3, se debe seleccionar el inmueble objeto de la solicitud y posteriormente 
enviar solicitud.  

 

8. Aparece una ventana confirmando que la solicitud fue procesada correctamente. 
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ELABORA EL OFICIO DE DIAGNÓSTICO DE VIABILIDAD. – INDAABIN, 
PROFESIONAL EJECUTIVO 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña bandeja única. 

 

3. En la opción Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que se 
generó la solicitud; la siguiente tarea es elabora el oficio del diagnóstico de 
viabilidad. 
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4. Para hacer una vista previa del diagnóstico, dar clic en descargar. 

 

5. Se debe ingresar la fecha de elaboración, así como la información del dictamen de 
viabilidad; posteriormente se debe dar clic en guardar y enviar.  

 

6. Por último, aparece la ventana de confirmación. 
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REVISA DIAGNÓSTICO DE VIABILIDAD. – INDAABIN, JD. 
 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud; la siguiente tarea es revisa el oficio de diagnóstico de 
viabilidad. 

 

 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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4. A continuación, se despliega la información con el diagnóstico de viabilidad; se 
puede descargar el documento para vista previa; asimismo de puede desplegar la 
información del solicitante y del inmueble. 

 

 

5. Después de revisar la información, aparecen dos opciones a elegir: validar el 
diagnóstico de viabilidad y enviar a justipreciación, y  Realizar ajustes al diagnóstico 
de viabilidad.   
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6. Posteriormente se deberá generar la cadena original, sello digital y código QR. 
Seleccionamos generar. 

 

7. Una vez que podemos visualizar que la información se generó correctamente, se deberá 
dar clic en enviar. 

 

8. Aparece la ventana de confirmación. 
 

 

 

 

 



  

27 | P á g i n a  
 

 

ELABORA EL AVISO ELECTRÓNICO DE VIABILIDAD. – INDAABIN, PROFESIONAL 
EJECUTIVO. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña que dice bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de arrendamiento de espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es elabora el aviso electrónico de viabilidad. 

 

 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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4. Aparece la información del número de solicitud, y los pasos a seguir para la 
elaboración del aviso. 

 

 
5. En el apartado de avisos electrónicos de viabilidad, elegir la opción capturar. 

 

6. Se despliega una nueva ventana con la vista previa del documento, y se muestra el 
costo anual de renta. 
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7. En detalles del aviso, hay que llenar la información relativa al folio de documento, 
fecha de elaboración, superficie para ser rentada en m2, folio real y descripción 
de la instalación. Posteriormente dar clic en guardar la información. 
 

 
 

8. Aparece un mensaje que indica que la información se guardó de manera exitosa. 

 

9. Refrescamos la página y volvemos a ingresar a bandeja única. 
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10. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud y con la tarea elabora el aviso electrónico de viabilidad. 

 

 
11. En la parte de avisos electrónicos de viabilidad, elegir la opción enviar. 

 

12. Aparece una ventana de confirmación. 
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REVISA EL AVISO ELECTRÓNICO DE VIABILIDAD Y OTORGA EL VISTO BUENO 
POR JDGUAI. – INDAABIN, JD 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que elegir bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea Revisa el aviso electrónico de viabilidad y 
otorga el visto bueno por JDGUAI. 
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4. En el apartado de avisos electrónicos de viabilidad, seleccionar la opción detalles 
para visualizar los documentos. Si la información es correcta, se selecciona el 
recuadro de visto bueno. 

 

5. En el apartado de revisión de documentos, aparecen las opciones validar el listado 
de los avisos electrónicos de viabilidad contenidos en la solicitud, y realizar 
ajustes al listado de avisos electrónicos de viabilidad contenidos en la solicitud. 
Si la información es correcta, dar clic en enviar. 

 

6. Aparece una ventana de confirmación. 
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REVISA EL AVISO ELECTRÓNICO DE VIABILIDAD Y OTORGA EL VISTO BUENO 
POR SGUAI. – INDAABIN, SGUAI. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña que dice bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de arrendamiento de espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es revisa el aviso electrónico de viabilidad 
y otorga el visto bueno por SGUAI. 

 

 

 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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Una vez que se selecciona la solicitud, se muestran los pasos a seguir para la 
elaboración del oficio y del aviso electrónico de Viabilidad; seleccionar detalle. 

 

4. Se despliega la información del folio de solicitud. 
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5. En la parte de vista previa del documento se muestra lo opción descargar; el 
documento se descarga en formato PDF. 

 

6. Si los datos son correctos, seleccionar la opcion regresar y posteriormente la opción 
visto bueno. 
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7. En el apartado de revisión de los documentos elaborados,  se muestran dos 
opciones; Validar el listado de avisos electrónicos de viabilidad contenidos en la 
solicitud y Realizar ajustes al listado de avisos electrónicos de viabilidad 
contenidos en la solicitud; si la información es correcta, elegir la primera opción y 
dar clic en enviar. 

 

8. Aparece una ventana de confirmación. 
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RECIBE Y AUTORIZA AVISO ELECTRÓNICO DE VIABILIDAD POR DGAPIF. – 
INDAABIN, DGAPIF. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, con la tarea Recibe y autoriza aviso electrónico de viabilidad 
por DGAPIF. 
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4. En la pestaña de avisos electrónicos de viabilidad, seleccionar la opción detalle. 

 

5. Se despliega la información del folio de solicitud. 

 

 

 

 

 

 



  

39 | P á g i n a  
 

 

Para consultar la vista previa del documento, elegir la opción descargar; el documento se 
descarga en formato PDF. 

 

6. Si la información es correcta, en el apartado de detalle del aviso electrónico de 
viabilidad, se genera la cadena original y sello digital. 
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7. Aparece una ventana indicando que el sello digital se generó correctamente.  

 

8. Refrescar la página; desde bandeja única buscamos el número de folio de la 
solicitud con la tarea Recibe y autoriza aviso electrónico de viabilidad por DGAPIF. 

 

9. En la parte de avisos electrónicos de viabilidad, seleccionar la opción enviar. 

 

10. Aparece una ventana de confirmación. 

 

 

 

 

 



  

41 | P á g i n a  
 

 

RECIBE AVISO ELECTRÓNICO DE VIABILIDAD Y JUSTIPRECIACIÓN. – 
PROMOVENTE. 

 
1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, seleccionar el folio 
correspondiente a la solicitud, con la tarea Recibe aviso electrónico de viabilidad y 
justipreciación. 

 

 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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4. Para solicitar el certificado de Justipreciación de renta electrónica, seleccionar la 
opción solicitar justipreciación; en el apartado de viabilidad se deberá descarga el 
documento. 

 

5. Aparecerá una ventana de confirmación con la lista de inmuebles, en donde se 
indica el estado de la justipreciación y el número genérico. 

 

 

ELABORA EL DICTAMEN DE JUSTIPRECIACIÓN. -  INDAABIN, DGAO 

Procedimiento a cargo de la Dirección General de Avalúos y Obras del INDAABIN. 
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RECIBE AVISO ELECTRÓNICO DE VIABILIDAD Y JUSTIPRECIACIÓN. – 
PROMOVENTE 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, seleccionar el folio 
correspondiente a la solicitud en trámite, con la tarea Recibe aviso electrónico de 
viabilidad y justipreciación. 

 

 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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4. En el apartado de Estatus de la justipreciación, se indica que la tarea fue finalizada. 
Descargar el archivo de viabilidad y el de justipreciación (los archivos se 
descargarán en formato PDF). 

 

5. Una vez que se descargan hay que seleccionar la opción enviar. 
 

 
 

6. Aparece una ventana de confirmación. 
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ELABORA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. – INDAABIN, PROFESIONAL 
EJECUTIVO. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña que dice bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es elabora el contrato de arrendamiento. 

 

 

 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/
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4. Se muestra el folio de solicitud y la información del inmueble; seleccionar la opción 

capturar. 

 

5. Se desglosa la información del contrato, así como todos los documentos que se 
cargaron previamente, los cuales pueden ser visualizados. 
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6. En datos del contrato, se deberá seleccionar el día en que se elabora el contrato. 

 

7. Si la información es correcta dar clic en guardar. 

 

8. Al seleccionar la opción regresar nos dirige a la paguina principal, en donde se 
observa que el estatus cambió a en captura. 
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9. Seleccionar la opción enviar solicitud. 

 

10. Aparece una ventana  de confirmación. 
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REALIZA LA PRIMERA REVISIÓN DEL CONTRATO DE ARREDRAMIENTO. – 
INDAABIN, SGUAI. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña que dice bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de arrendamiento de espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es realiza la primera revisión del contrato 
de arredramiento. 
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4. Se muestra el folio de solicitud, y el número de contrato asignado. 

 

5. En acción seleccionar detalle; se despliega la información del contrato. 

 

 

6. Se descargan los documentos para corroborar que la información que se subió 
anteriormente sea correcta y posterior seleccionar regresar. 
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7. El sistema nos redirige a la página principal, en el apartado de inmuebles dentro de 
la solicitud; si la información es correcta, seleccionar visto bueno, y aparecerán dos 
opciones, Validar el listado de contratos contenidos en la solicitud y realizar 
ajustes al listado de contratos contenidos en la solicitud; por último, dar clic en 
enviar. 

 

 

8. Aparece una ventana de confirmación. 

 

 

 

 

 



  

52 | P á g i n a  
 

 

REALIZA LA SEGUNDA REVISIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. -
INDAABIN, DGUI. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, hay que dirigirnos a la pestaña que dice bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es realiza la segunda revisión del contrato 
de arrendamiento. 
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4. Se muestra el folio de solicitud, y el número de contrato asignado; en acción 
seleccionar detalle; se desplegará la información del contrato. 

 

 

5. Se corrobora que la información es correcta; dar clic en regresar. 
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6. El sistema nos redirecciona a la página principal, en el apartado de inmuebles 
dentro de la solicitud; si la información es correcta, seleccionar el recuadro de visto 
bueno, y aparecen dos opciones, Validar el listado de contratos contenidos en la 
solicitud y realizar ajustes al listado de contratos contenidos en la solicitud; dar 
clic en enviar solicitud. 

 

 

7. Aparece una ventana de confirmación. 
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REALIZA LA PRIMERA FIRMA ELECTRÓNICA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. – PROMOVENTE. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 
 

  
 

3. En la opción de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la tarea actual es Realiza la primera firma electrónica del 
contrato de arrendamiento. 
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4. Se muestra el folio de solicitud, y se puede descargar la vista previa del contrato y 
de la constancia, mismos que serán requeridos más adelante en la tarea Adjunta el 
Contrato y el Acta de Entrega inscritos en el RPPF. 

 

5. En la sección de firma electrónica de los contratos, se indican instrucciones. 
Seleccionar firma de contrato. 

 

6. Firmar electrónicamente. 
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REALIZA LA SEGUNDA FIRMA ELECTRÓNICA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. – INDAABIN, DGAPIF. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 
 

3. En Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que se generó la 
solicitud, la siguiente tarea es Realiza la segunda firma electrónica del contrato de 
arrendamiento. 
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4. Se muestra el folio de solicitud; en acción aparece la opción detalle, al dar clic se 
puede realizar vista previa del contrato y constancia.  
 

 
 

5. Asimismo, se pueden consultar los documentos precargados; después de consultar 
la información seleccionar el botón regresar. 
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6. El Sistema nos redirecciona a la página principal, en la sección de contratos 

seleccionar firmar contratos. 

 

7. Generar la firma electrónica. 
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DESCARGA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. -INDAABIN, DGUI. 
 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 
 

 
 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es Descarga el contrato de arrendamiento. 
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4. Se muestra el folio de solicitud y un mensaje que señala que para poder descargar 

los contratos es necesario indicar que deseas recibirlos. Seleccionar recibir 
contratos. 

 

5. Aparece una ventana con un mensaje que indica que la recepción de contratos se 
hizo correctamente; se muestra una tabla que contiene la información general del 
contrato y las opciones para descargar el contrato, la constancia y la solicitud de 
atención de R.I. 
 
Una vez que se descarga y revisa la información, seleccionar enviar solicitud. 

 

6. Aparece una ventana de confirmación. 
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REALIZA LOS PAGOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER AÑO DE RENTA Y DE LA 
INSCRIPCIÓN AL RPPF. – PROMOVENTE. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la tarea por atender es Realiza los pagos correspondientes al 
primer año de renta y de la inscripción al RPPF. 
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4. Se muestra la información de los pagos a realizar. 
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5. En el apartado Lista de inmuebles, seleccionar las opciones con el texto Formato e5 

(3 formatos en total); en formato PDF se descargarán las hojas de ayuda, en las 
cuales se indica la cantidad a pagar.  
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6. Después de realizar el pago, en el apartado de Lista de inmuebles, seleccionar la 

opción capturar; posteriormente se deberá registrar la información de los 
comprobantes de pago. 

 

7. Aparecerá una pantalla con el folio de solicitud, las instrucciones para llenar los 
campos requeridos y por último la información del pago. Una vez que se completó 
la información en los campos, oprimir el botón Guardar pago. 
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8. Nuevamente se mostrará la Lista de inmuebles; se deberá seleccionar enviar pago. 

 

9. Aparecerá una ventana de confirmación. 
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REVISA LOS PAGOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER AÑO DE RENTA Y DE LA 
INSCRIPCIÓN AL RPPF. – INDAABIN, JD. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es Revisa los pagos correspondientes al 
primer año de renta y de la inscripción al RPPF. 
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4. En el apartado de Revisión de los comprobantes de pago, oprimir el botón 

Descargar. 

 

1. Se muestra el folio de solicitud, le fecha de captura y los pagos realizados.  
 
Al seleccionar la opción detalle, se despliega la información del pago; también se 
pueden descargar en formato PDF; se debe verificar que la información sea correcta. 

 

   



  

69 | P á g i n a  
 

 
2. Si la información es correcta, seleccionar el cuadro que está en la opción de ¿Pago 

correcto? 

 

 
3. En el apartado Verifica los pagos realizados, se muestran dos supuestos, elegir la 

opción que corresponda: Todos los comprobantes de pago contenidos son 
correctos, o Algunos comprobantes de pago contenidos en la solicitud cuentan 
con inconsistencias. Dar clic en enviar solicitud. 

 

4. Aparece una ventana de confirmación. 
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ELABORA ACTA DE ENTREGA. – RESPONSABLE INMOBILIARIO 
 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la tarea actual es Elabora Acta de Entrega. 
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4. Se muestra la información general de la solicitud. 
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5. En el apartado Inmuebles dentro de la solicitud, oprimir el botón Selecciona; se 

despliega la información del inmueble. En la parte de Datos de la entrega se 
deberán llenar los campos requeridos.  
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6. En el apartado de Anexos requeridos, al seleccionar descargar se muestra vista 
previa del Acta-Entrega. 
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7. En el apartado de Documentos es necesario subir el oficio de nombramiento, 
posteriormente seleccionar Guardar entrega. 

 

8. Aparece una ventana de confirmación. 

 

9. Seleccionar la opción regresar. 
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10. El Sistema nos regresa a la pagina principal; en el apartado de Inmuebles dentro de 
la solicitud, seleccionar la opción Enviar solocitud. 

 

11. Aparece una ventana de confirmación. 
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REVISA EL ACTA DE ENTREGA. – INDAABIN, SGUAI 
 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 
 

 
 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En Sistema de arrendamiento de espacios, buscar el folio con el que se generó la 
solicitud, la siguiente tarea es Revisa el acta de entrega. 
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4. Se muestra la información general de la solicitud (Información del Responsable 

Inmobiliario, del solicitante). 

 

 

5. En el apartado de Inmuebles dentro de la solicitud, seleccionar ver información. 
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6. Se muestra la información de la entrega. 
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7. En el apartado de Anexos requeridos, seleccionar descargar, para corroborar que la 

información es correcta. 

 

 

8. Una vez que la información fue revisada, seleccionar regresar. 
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9. En el apartado de Inmuebles dentro de la solicitud, seleccionar el recuadro que se 
encuentra en ¿entrega correcta? 

 

10. En la parte de Revisión del acta entrega, elegir una de las opciones: Validar el listado 
de Actas de entrega o Realizar ajustes al listado de Actas de entrega. Si la información 
es correcta, elegir la primera opción y dar clic en Enviar solicitud 

 

11. Nos arroja la ventana de confirmación. 
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REALIZA LA PRIMERA FIRMA ELECTRÓNICA DEL ACTA DE ENTREGA. -
PROMOVENTE. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es Realiza la primera firma electrónica del 
Acta de Entrega. 
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4. Se muestra la información general de la solicitud (Información del Responsable 

Inmobiliario, del solicitante). 
 
En el apartado de Inmuebles dentro de la solicitud, aparece la opción de vista 
previa del Acta. Seleccionar descargar. 
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5. Una vez revisada el acta, en el apartado firma electrónica avanzada, seleccionar 

Firmar acta entrega. 

 

6. Subir los archivos de la firma electrónica y seleccionar Firmar electrónicamente. 

 

7. Aparece una ventana de confirmación. 
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REALIZA LA SEGUNDA FIRMA ELECTRÓNICA DEL ACTA DE ENTREGA. - 
RESPONSABLE INMOBILIARIO. 

 
1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de  bandeja única. 

 

3. En Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que se generó la 
solicitud, la siguiente tarea es Realiza la segunda firma electrónica del Acta de 
Entrega. 
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1. Se muestra la información general de la solicitud (Información del Responsable 

Inmobiliario, del solicitante). 
 
En el apartado de Inmuebles dentro de la solicitud, aparece la opción de vista 
previa del Acta. Seleccionar Descargar. 
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4. Una vez revisada el acta, en el apartado de firma electrónica avanzada, seleccionar 

Firmar acta entrega. 

 

5. Subir los archivos de la firma electrónica y seleccionar Firmar electrónicamente. 

 

6. Aparece una ventana de confirmación. 
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FIRMA ELECTRÓNICAMENTE EL ACTA DE ENTREGA. – INDAABIN, DGAPIF. 
 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En la pestaña de Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que 
se generó la solicitud, la siguiente tarea es Firma electrónicamente el Acta de 
Entrega. 
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2. Se muestra la información general de la solicitud (Información del Responsable 

Inmobiliario, del solicitante). 
 
En el apartado de Inmuebles dentro de la solicitud, aparece la opción de vista previa 
del Acta. Seleccionar Descargar.  
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4. Una vez revisada el acta, en la parte de firma electrónica avanzada, seleccionar 

Firmar acta entrega. 

 

5. Subir los archivos de la firma electrónica y seleccionar firmar electrónicamente. 

 

6. Aparece una ventana de confirmación. 
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DESCARGA EL ACTA DE ENTREGA. – INDAABIN, SGUAI. 
 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En Sistema de arrendamiento de espacios, buscar el folio con el que se generó la 
solicitud, la siguiente tarea es Descarga el Acta de Entrega. 

 

4.  
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5. Se muestran los pasos a seguir para enviar a inscribir el contrato de arrendamiento 

y el Acta entrega. 
 
Seleccionar Descargar (se descarga el formato en PDF). En este punto el acta entrega 
ya cuenta con las tres firmas. 
 
Posterior a revisar el Acta Entrega, se selecciona Inscribir y enviar al solicitante. 
 

 

6. Aparece una ventana de confirmación. 
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ADJUNTA EL CONTRATO Y EL ACTA DE ENTREGA INSCRITOS EN EL RPPF. -
PROMOVENTE. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En Sistema de Arrendamiento de Espacios, buscar el folio con el que se generó la 
solicitud, la siguiente tarea es Adjunta el Contrato y el Acta de Entrega inscritos en 
el RPPF. 
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4. Se muestra la información general del contrato. 

 
Seleccionar adjuntar documentos, aparece una nueva pantalla que dice ¡Sube tu 
documento!, 
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5. Seleccionar archivos. 

 

6. Seleccionar el contrato y oprimir el botón abrir.  
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7. Una vez seleccionado el documento dar clic en subir archivo. 

 

8. Se muestra la pantalla que indica el documento que se subió; a continuación 
aparece a opción de subir el siguiente archivo (Acta de entrega). 

 

9. Repetir los pasos indicados previamente para la carga de archivos.  
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10. Dar clic en cerrar sección y posteriormente en Terminar solicitud. 

 

 

11. Aparece una ventana de confirmación. 
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RECIBE EL CONTRATO Y EL ACTA DE ENTREGA INSCRITOS EN EL RPPF. – 
INDAABIN, SGUAI. 

 

1. Ingresar a la liga de acceso único https://sistemas.indaabin.gob.mx. 

 

2. Desde el menú principal, elegir la opción de bandeja única. 

 

3. En Sistema de arrendamiento de espacios, buscar el folio con el que se generó la 
solicitud, la siguiente tarea es Recibe el Contrato y el Acta de Entrega inscritos en 
el RPPF. 
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4. Se indican los pasos a seguir para realizar la siguiente tarea. 

 

5. Seleccionar la opción Descargar documentos y posteriormente Finalizar solicitud. 

 

6. Aparece una ventana que indica que la solicitud de arrendamiento finalizó 
correctamente. 

 

 

 


